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C.3 LOCALIZACIÓN: 

 
CROQUIS LOCALIZACIÓN 

Fuente: «OPEN DATA EUSKADI © Gobierno Vasco». 

Todas las actuaciones antes mencionadas se proyectan desde Kanala Auzoa 
hasta Isla Bekoa Auzoa pertenecientes al término municipal de GAUTEGIZ-
ARTEAGA, provincia de BIZKAIA, según se indica en los planos adjuntos. 
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C.5.2 EMPALMES Y TERMINALES 
Las características de los empalmes y terminales serán las establecidas en la N.I. 
56.80.02 y en la N.I.56.80.03. 
Los empalmes y terminales de los conductores subterráneos se efectuarán 
siguiendo métodos que garanticen una perfecta continuidad del conductor y de 
su aislamiento, utilizando los materiales adecuados y de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. 
Las líneas se tenderán en tramos de la mayor longitud posible, de forma que el 
número de empalmes necesarios sea el mínimo. 
Los empalmes y terminales no deberán disminuir en ningún caso las 
características eléctricas y mecánicas del cable. 

 

C.5.3 CANALIZACIÓN ENTUBADA PROYECTADA: 
Parte de la nueva línea eléctrica proyectada discurrirá por nueva 

canalización entubada, con tubos de 160 mm de diámetro, cuyas características 
están establecidas en la N.I. 52.95.03. 
El tendido objeto del proyecto discurrirá por tubos de 160 mm, que estará 
ocupado únicamente por este circuito. Se evitará en lo posible los cambios de 
dirección de los tubulares. En los puntos donde estos se produzcan, se 
dispondrán preferentemente de calas de tiro y excepcionalmente arquetas 
ciegas, para facilitar la manipulación. 
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CANALIZACIÓN ENTUBADA: Asiento de hormigón (en calzada); 
cotas en mm 
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C.6 COMPONENTES DEL NUEVO CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN: 

El nuevo centro de transformación compacto a instalar es de tipo de superficie 
y prefabricado de hormigón tipo caseta. 
Este tipo de centros constan de una envolvente de hormigón, de estructura 
monobloque en cuyo interior se incorporan todos los componentes eléctricos: 
desde la aparamenta de Media Tensión, hasta los cuadros de Baja Tensión, 
incluyendo el transformador, dispositivos de control e interconexiones entre 
los diversos elementos.  
El hecho de que tanto la construcción, como el montaje y equipamiento interior 
pueden ser realizados íntegramente en fábrica, garantiza una calidad uniforme 
y reduce considerablemente los trabajos de obra civil y montaje en el punto de 
instalación. 

ALZADO FRONTAL 
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  ALZADO LATERAL 

 

C.6.1 COMPONENTES 

El centro de transformación compacto, estará compuesto por: 

- 1 Ud Edificio compacto prefabricado de hormigón. 

- Envolvente EPSC-TL 

- 1 Ud transformador  

- Una celda de maniobra no extensible de envolvente metálica, corte 
mediante SF6 y telemando (CNE/SF6/TELE), teniendo 2 posiciones de 
línea y 1 posición de protección (2L + 1P). 
- 1 Cuadro General de B.T. con 3 salidas de 400 A, tipo CBTC-EAS-ST-
SL-400. Según la Norma N.I. 50.44.01 

C.6.2 TRANSFORMADOR: 
El nuevo centro de transformación compacto estará dotado de un transformador 
TC-250  
Los transformadores, en este tipo de centros, son los que tienen como dieléctrico 
distinto del aceite mineral y están recogidos en la Norma NI 72.30.00. 
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al que se conectarán tres picas de acero cobrizado de 2 m de longitud, de 14 
mm de diámetro, separadas 3 m entre sí. 
El electrodo de puesta a tierra del neutro de B.T. se conectará a la caja de 
seccionamiento del neutro, mediante cable aislado de aluminio de 50 mm2 de 
sección. 
Cada uno de los dos sistemas de puesta a tierra estará conectado a una caja de 
seccionamiento independiente. 
La caja de seccionamiento de la tierra de protección se compone de una 
envolvente y contiene en su interior un puente de tierras fabricado con pletinas 
de cobre o aluminio, según proceda, de 20x3 mm. La caja dispondrá de una 
pletina seccionable accionada por dos tornillos. El citado puente de tierra 
descansará en un zócalo aislante de poliéster con fibra de vidrio. La tapa será 
transparente. El conjunto deberá poseer un grado de protección IP 54 e IK 08, 
según las normas UNE 20324 y UNE-EN 50102 respectivamente y deberá 
soportar el siguiente ensayo: 

- Nivel de aislamiento: 20 kV cresta a onda de impulso tipo rayo y 10 kV 
eficaces en ensayo de corta duración a frecuencia industrial, en posición 
de montaje. 

La caja de seccionamiento de tierra de protección se colocará de tal forma que 
el recorrido de la línea de tierra desde la caja de seccionamiento al electrodo de 
puesta a tierra sea lo más corta posible. 
Además, se instalará una caja de unión de tierras, que permita unir o separar los 
electrodos de protección y servicio y señalizar la posición habitual. 
Para unir los dos sistemas de puesta a tierra con la caja de unión de tierras, se 
emplearán cables unipolares de cobre o aluminio, aislados, de 16 mm² de 
sección como mínimo. 
El conjunto de cajas de seccionamiento de tierra (protección-servicio) y caja de 
interconexión de tierras antes descrito, podrá ir ubicado en una única 
envolvente, conteniendo dos o las tres partes del conjunto, en función de las 
características de la instalación. El conjunto cumplirá las mismas características 
eléctricas y mecánicas que a nivel individual y las especificaciones necesarias 
para las instalaciones de I-DE. 
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C.11 FASES DE INSTALACIÓN DE LA LÍNEA Y MAQUINARIA 
EMPLEADA: 

A. TENDIDO TRAMO SUBTERRÁNEO 
En la FASE DE CONSTRUCCIÓN de la línea eléctrica proyectada se 
realizarán las siguientes acciones: 
1) TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIONES, EXPROPIACIONES Y 

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE: 
El trazado de la nueva línea eléctrica subterránea discurrirá por viales públicos 
y privados por lo que se solicitará con antelación suficiente, las autorizaciones 
necesarias para ocupar terrenos y realizar todos los cruzamientos posibles con 
carreteras, cursos de agua, vías pecuarias, líneas eléctricas, telecomunicación, 
etc. con objeto de que el tendido no genere afecciones sobre otros servicios 
públicos. 
2) REPLANTEO Y ESTAQUILLADO: 
Antes de comenzar la ejecución de la obra se replantea y jalona sobre el terreno 
la ubicación concreta de los nuevos elementos a instalar (canalización y nuevo 
CT), los posibles accesos y zonas de acopio, con el fin de minimizar la afección 
a la vegetación, al paisaje y a hábitats y/o especies de interés. En caso de ser 
necesario, este primer replanteo es planificado por el Agente Ambiental de 
obra, contando para ello, con la presencia de la dirección de obra, la contrata 
adjudicataria de la obra y los agentes medioambientales de la comarca. 
3) APERTURA DE VIALES DE ACCESO:  
Al ubicarse las nuevas instalaciones sobre viales existentes o terrenos anexos a 
los mismos, no se requerirá la apertura de accesos. 
4) DESBROCE, PODA O TALA DE VEGETACIÓN: 
En todo momento la zanja proyectada se diseña siguiendo viales existentes, sin 
afectar a terrenos adyacentes por lo que no se consideran necesarias labores de 
tala o poda para la ejecución de la zanja. En el caso de la instalación del nuevo 
CT, se ocuparán terrenos adyacentes a los viales existentes por lo que en este 
caso podría ser necesario ejecutar desbroces de vegetación ruderal propia de 
los bordes de caminos. 
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En todo caso, durante la ejecución de las excavaciones se procurará minimizar 
la afección al sistema radicular de la vegetación arbórea más próxima. Aquellos 
ejemplares no afectados directamente por la ejecución de la canalización 
subterránea pero lo suficientemente próximos a la misma como para verse 
indirectamente afectados por el tránsito de maquinaria serán entablillados 
mediante la colocación de láminas de madera fijadas al tronco al efecto de 
prevenir posibles golpes.  
5) EXCAVACION Y HORMIGONADO DE LA CANALIZACIÓN:  
La apertura de la zanja se realiza por medios mecánicos (retroexcavadora) y 
manuales. No se utilizan explosivos, debido a su peligrosidad de manejo y a los 
efectos negativos que conllevan para el medio.  
Dado que la canalización discurre por viales existentes, la canalización se 
realizará en tramos de aproximadamente 100 m, debiendo estar la canalización 
hormigonada y con el correspondiente relleno para continuar con el siguiente 
tramo.  
En caso de ser necesario, se dispondrán pasos peatonales o de otro tipo así 
como planchas de acero u otros elementos que deban colocarse sobre la zanja 
para el paso de vehículos. Si fuese necesario interrumpir la circulación, se 
solicitará la autorización correspondiente. 

6) ACOPIO DE MATERIALES: 
Los materiales de la excavación que no hayan de retirarse de inmediato se 
apilarán sobre el borde de la excavación para su posterior empleo en el relleno 
de zanjas. 

7) TENDIDO DE CABLES: 
El tendido de los cables se realizará mediante cabestrante con tiro controlado 
y piloto de acero desplegando los mismos a lo largo de la zanja y pasándolos 
por los tubos que han sido previamente dispuestos sobre la mima. El 
emplazamiento de la bobina para el tendido se realizará de forma que el cable 
salga por la parte superior de la misma y se encuentre en alineación con la zanja. 

Para facilitar el tendido del cable, es aconsejable, para disminuir el rozamiento 
y esfuerzo de tiro, proceder a un engrasado exterior del cable antes de 
introducirlo en el tubular, utilizando grasa neutra.  
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Una vez finalizadas las obras se procederá al desmontaje del apoyo existente. 

El desmontaje se realiza en distintas fases, en primer lugar se realizará la 
desconexión del conductor que esta fijo a la estructura del apoyo y en segundo 
lugar el desmontaje del apoyo afectado. 
No se prevé hacer ninguna obra auxiliar para el desmantelamiento. 
1. Desmontaje del conductor aéreo: 
En una primera fase, se corta el tendido de cable aéreo con ayuda de dos 
barquillas dispuestas entre los dos apoyos contiguos. 
El desmontaje de los conductores se realizará mediante la utilización de un 
destensador, para evitar que al cortar el cable la energía acumulada por la flecha 
del cable se libere repentinamente pudiendo provocar la caída descontrolada de 
la línea aérea o el impacto de elementos de dicha instalación (cadenas de 
aisladores) contra operarios o terceras personas el conductor o cable se bajara 
mediante poleas con ayuda de una cuerda. 
2. Desmontaje de apoyos: 
Se hará con ayuda de una grúa con pluma telescópica, la cual estará 
dimensionada para aguantar el peso del apoyo. Con la ayuda de la pluma, se 
sujeta la parte superior del apoyo para evitar su caída. 
También con ayuda de la grúa y con la sierra de espada se corta el apoyo desde 
la base. 
Se deja el apoyo en el suelo, se realiza el desmontaje de crucetas y herrajes. Se 
carga en el camión grúa hasta el lugar de desguace o vertedero. 
Una vez cortado cada apoyo, se realizará un picado de la peana de hormigón 
que no puede ser inferior a 30 cm desde el suelo y se llevará a cabo la 
compactación del terreno en el que se ubicaba el apoyo. 
C. FINAL DE OBRA 
Una vez terminado todos los trabajos anteriormente descritos, se asegurara que 
todo el material y señalización de la delimitación de las zonas de trabajo quede 
recogido dejando el lugar en perfecto estado. 
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D. GESTIÓN DE RESIDUOS 
Se realizará de acuerdo a los principios establecidos por el Plan de Prevención 
y Gestión de Residuos de Euskadi 2030 y la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados. 
En general, la selección y determinación de las características de cada residuo 
generado se efectuará en obra por parte de los obreros y convenientemente 
supervisada, posteriormente se trasladan los residuos hasta una planta de 
almacenamiento y/o tratamiento para el reciclaje o recuperación, o en el caso 
de fracciones inservibles, hasta vertedero autorizado.  

1. RECOGIDA DE MATERIAL: todos los residuos generados 
derivados del embalaje de los materiales (plásticos, maderas, cartón, 
etc.) se recogerán en camión transportándose a vertedero autorizado. 

2. APARAMENTA DEL DESMONTAJE: los apoyos existentes, CTIs 
y sus herrajes desmontados junto con el conductor eliminado, se 
trasladaran en camión hasta su gestión de reciclado (planta para 
almacenamiento y/o tratamiento para el reciclaje o recuperación). 

C.12 TIPO, CANTIDADES Y COMPOSICIÓN DE RESIDUOS: 

Ruido, Vibraciones y Emisiones Luminosas 
En la fase de construcción de la línea eléctrica objeto de estudio se producirán 
emisiones luminosas y vibraciones debido al funcionamiento de equipos como: 
motores, sistemas de ventilación, prensas, etc. Dichas emisiones no se 
consideran de importancia por tratarse de emisiones esporádicas y muy 
puntuales, tanto en el tiempo como en el espacio. A su vez, el impacto que 
pueda tener el tráfico de vehículos pesados sobre las infraestructuras rurales se 
considera de muy baja intensidad. 

Residuos: 
En la instalación de la línea eléctrica además de residuos inertes, que son 
aquellos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas, se generan otro tipo de residuos que deberán ser gestionados de 
acuerdo con los principios recogidos en la legislación vigente [Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados].  
  

http://www.derecho.com/l/boe/ley-10-1998-residuos/
http://www.derecho.com/l/boe/ley-10-1998-residuos/
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Los residuos generados durante la instalación, se indican en la siguiente tabla:  
CÓDIGO 

(Según Orden 
MAM/304/2002) 

DENOMINACIÓN DEL RESIDUO 

17 05 04 Tierras no contaminadas procedentes de excavación 

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
distintas de las especificadas en el código 17 01 06 

17 04 05 Aluminio y acero 

Para una correcta valoración o eliminación debe realizarse una segregación 
previa de los residuos, separando aquellos no peligrosos de los peligrosos. 

Residuos no peligrosos: 
Todos los residuos y vegetales procedentes de, podas o desbroces se retirarán 
y gestionarán adecuadamente, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados y, en su caso, se depositarán 
en vertederos debidamente autorizados por el órgano competente. 

Residuos peligrosos: 
Se prohibirá expresamente la reparación o cambio de aceite de la maquinaria 
en zonas que no estén expresamente destinadas a este fin. En caso de que en 
zonas próximas no existiese infraestructura suficiente para la realización de 
estas operaciones de mantenimiento de la maquinaria, se deberá habilitar un 
área específica para este fin, que estará acotada y dispondrá de suelo 
impermeabilizado y sistema de recogida de efluentes, a fin de evitar la 
contaminación del suelo.  
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D. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE UBICACIÓN DEL 
PROYECTO: 

D.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES: 

 
Área de Ubicación del Proyecto sobre MTN 25.000 RASTER cedido por © Instituto 

Geográfico Nacional. 

Según se observa en croquis adjunto, nos situamos entre los barrios de Kanala 
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D.2 GEOLOGÍA: 
Según el Mapa de Litología y Permeabilidad de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco a escala 1:25.000 (año 1999), en el área de ubicación del proyecto se 
encuentran diferentes litologías, destacando las calizas en el sector W, los 
depósitos fluviales y de marisma en el sector E y en el sector central destaca la 
alternancia de materiales de margocalizas, margas calizas y calcarenitas. 
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D.2.1 EROSIÓN 
Según recoge el Mapa del Grado de Erosión Hídrica de los Suelos, de Tipo 
Laminar y en Regueros (erosión real calculada según el modelo USLE y 
posterior RUSLE) en la Comunidad Autónoma del País Vasco a escala 1:25.000 
(año 2005), se estiman unos valores de erosión laminar comprendidos entre 0 
y 5 tm/ha/año en la totalidad de la zona de estudio. No se detectan por tanto 
áreas con riesgo alto de erosión y las condiciones constructivas en todo el 
pasillo son favorables y aceptables. 
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D.3 HIDROGRAFÍA 
Con respecto a la hidrografía, el área de estudio se enmarca en la cuenca del río 
Oka. 
Según datos consultados de la Agencia Vasca del Agua (URA) ofrecidos por 
GEOEUSKADI, no se señalan en la zona de estudio áreas con riesgo de 
inundación afectadas por el proyecto. 
La vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos es en general muy alta 
con pequeñas franjas de vulnerabilidad media. 
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D.4 VEGETACIÓN: 
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El área de ubicación del proyecto se encuadra dentro de la región biogeográfica 
denominada Eurosiberiana, dentro del Sector Cántabro-Vascónico y del 
distrito Santanderino-Vizcaíno. 
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La caracterización de este distrito radica principalmente en la abundancia de los 
encinares, cabeza de serie del Lauro nobilis-Querco ilicis-S., y que se asientan 
sobre sustratos duros, principalmente calizos, y en áreas de fuerte insolación. 
La vegetación actual en el área de ubicación del proyecto se encuentra 
dominada por los robledales, los encinares y las plantaciones forestales, 
resultando la vegetación arbórea un 39% de la superficie. 
El resto de vegetación se compone principalmente de prados y cultivos 
atlánticos (22%) y vegetación ruderal-nitrófila (11%) presente principalmente 
en las zonas de borde de las principales infraestructuras. 

UNIDAD DE VEGETACIÓN Superficie 
m² 

Superficie 
% 

Encinar cantábrico, del interior o carrascal estellés 70.428 12 
Robledal acidófilo y robledal-bosque mixto atlántico 122.872 21 

Plantaciones forestales (Pinus radiata) 34.341 6 
Prados-juncales, trampales o depresiones inundables 120.406 20 

Brezal-argomal-helechal atlántico 4.929 1 
Prados y cultivos atlánticos 128.873 22 

Vegetación de marismas 1.400 0 
Vegetación ruderal-nitrófila 62.809 11 

Huertas y frutales 488 0 
Zonas sin vegetación 29.790 5 

Otros tipos no presentes en el mapa 1:25000 11.368 2 

UNIDADES DE VEGETACIÓN Y SU EXTENSIÓN SUPERFICIAL EN EL 
ÁREA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO. Fuente: EPF 

  



  
 

 

23/054.00053 Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada 36 

 

D.5 HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO (HICs): 
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En cuanto a los hábitats de interés comunitario, representan el 33% de la 
superficie ámbito de estudio, siendo los principales hábitats el 6510, Prados 
pobres de siega de baja altitud y el 9340, Bosques de Quercus ilex y Quercus 
rotundifolia. 
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Código UE Descripción Superficie 
m² 

Superficie 
% 

1140 Llanos fangosos o arenosos que no están 
cubiertos de agua cuando hay marea baja 16.385 3 

1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimae) 241 0 
1330 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimae) 375 0 

1330 / 1420 
Pastizales de Spartina (Spartinion maritimae) / 

Matorrales halófilos mediterráneos y 
termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi) 

1.811 0 

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y 
termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi) 10.695 2 

1420 / 1310 
Matorrales halófilos mediterráneos y 

termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi) / 
Pastizales de Spartina (Spartinion maritimae) 

7.903 1 

5230* Matorrales arborescentes de Laurus nobilis 1.608 0 
6510 Prados pobres de siega de baja altitud 103.447 18 

9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus 
rontundifolia 53.405 9 

HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO Y SU EXTENSIÓN SUPERFICIAL EN 
EL ÁREA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO. Fuente: EPF 
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D.6 FLORA AMENAZADA: 
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En cuanto a la flora amenazada que podría encontrarse en el área de ubicación 
del proyecto, según la Cartografía de Flora Amenazada de la Reserva de la 
Biosfera de Urdaibai (2005). Gobierno Vasco. Departamento de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, una especie protegida presenta 
localizaciones en el perímetro del área de estudio, no viéndose afectada 
directamente por la actuación proyectada. 
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Su descripción y correspondiente grado de protección se recogen en la siguiente 
tabla: 

Especie Categoría 
Salicornia obscura Vulnerable 

D.7 FAUNA AMENAZADA: 
Según la cartografía oficial del Gobierno Vasco, en el entorno del área de 
ubicación del proyecto se identifican varias especies amenazadas de fauna. En 
la tabla adjunta a continuación, se muestra una relación de dichas especies con 
su categorización dentro del Catálogo Vasco de Especies Amenazadas 

 Nombre científico Nombre común Categoría 

R
ep

til
es

 

Lacerta schreiberi  Lagarto verdinegro De interés especial 

M
am

ífe
ro

s 

 Mustela lutreola    Visón europeo    En peligro de extinción  

 Rhinolophus euryale   
 Murciélago 

mediterráneo de 
herradura   

 En peligro de extinción  

 Myotis emarginatus    Murciélago de 
Geoffroy    Vulnerable   

 Miniopterus schreibersii    Murciélago de cueva    Vulnerable   

 Otros quirópteros 
amenazados    Varias categorías   -- 

A
nf

ib
io

s 

Rana iberica  Rana patilarga De interés especial  

A
vi

fa
un

a 

 

 Calidris alpina    Correlimos común    Rara   

 Neophron percnopterus    Alimoche común    Vulnerable   
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aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva de la Biosfera de 
Urdaibai. 
El PRUG es el documento normativo que ordena las actividades a realizar en 
el suelo no urbanizable de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai desde un 
enfoque de sostenibilidad. 
El PRUG zonifica el territorio de Urdaibai y establece las actividades que cabe 
desarrollar en cada zona del suelo no urbanizable. El contenido del PRUG para 
este prevalece sobre el planeamiento urbanístico municipal. 
En cambio, el PRUG no establece regulación alguna para el suelo urbano y 
urbanizable de los 22 municipios que integran la Reserva de la Biosfera. Estos 
suelos se regulan directamente por el planeamiento urbanístico municipal. 
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https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-desarrollo-economico-sostenibilidad-medio-ambiente
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-desarrollo-economico-sostenibilidad-medio-ambiente
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D.8.3 RED NATURA 2000: 

 
CROQUIS LOCALIZACIÓN RN 2000 

Fuente: «OPEN DATA EUSKADI © Gobierno Vasco». 

Según se observa en croquis adjunto, el proyecto se ubica sobre la zona ZEPA 
Ría de Urdaibai (ES0000144) 
Las medidas destinadas a la conservación de este espacio se encuentran 
incluidas en el DECRETO 358/2013, de 4 de junio, por el que se designan 
Zonas Especiales de Conservación 4 lugares de importancia comunitaria 
del ámbito de Urdaibai y San Juan de Gaztelugatxe y se aprueban las 
medidas de conservación de dichas ZEC y de la ZEPA Ría de Urdaibai.  
  





https://sig.mapama.gob.es/bdn
https://sig.mapama.gob.es/bdn
https://sig.mapama.gob.es/bdn
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siendo utilizada como área de descanso y alimentación por un elevado número 
de especies en sus migraciones entre el continente europeo y africano.  
Se han identificado más de 55 especies de aves acuáticas (garza real, zarapito 
real, gaviota reidora, etc.), algunas de las cuales son raras en este entorno (cisne 
cantor, eider, negrón especulado, espátulas, etc.). También existen aves no 
acuáticas, peces, anfibios (sapo partero, ranita de San Antonio, tritón jaspeado, 
etc.) y mamíferos (turón, visón europeo, etc.).  
En cuanto a la vegetación, el abandono de las labores agrarias ha posibilitado 
la recuperación significativa de la vegetación típicamente marismeña. Esta 
vegetación presenta un alto grado de diversidad, con praderas de Zoostera 
noltii y Spartina marítima, carrizales, etc. 

D.8.6 CATÁLOGO ABIERTO DE ESPACIOS NATURALES 
RELEVANTES  
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D.11 PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y CULTURAL: 
Las NNSS del Planeamiento Municipal vigentes de Gautegiz-Arteaga recogen 
un listado de la edificación protegida así como las zonas de presunción 
arqueológica presentes en el municipio. Estas áreas no se encuentran con 
localizaciones próximas al área de ubicación del proyecto. 
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